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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE.

      ASISTENTES

SR. OSCAR TENA GARCÍA

SRA. SILVIA COLOM MONFERRER

SR. VICTOR TENA PITARCH

SR. CRISTÓBAL TRONCHO GARCIA

SRA. MARIA TERESA GARCIA GARCIA

SR. VALENTIN MIRAVET SALES

SR.VICENTE MANUEL MARIN MONFORT

SR .EMILIO VICENTE COLOM

SRA. SOLEDAD ANDRÉS GOMEZ

SR. JAIME VIVES LORENZ

SR. JAVIER PRATS FORTANET


En Villafranca del Cid, a once de julio de dos mil once, siendo las  diecinueve horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión ordinaria bajo la Presidencia de su Titular Sr. Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Sra. Rosa María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres. Concejales expresados al margen. 

A la hora prevista, comprobada la existencia de quórum para la válida celebración de la sesión, fue declarada abierta la sesión por la Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día. 

1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES  ANTERIORES
Por la Presidencia se pregunta a los reunidos si había alguna observación que hacer al acta de la sesión del día 23 de junio, no se formula ninguna por lo que se considera  aprobada por unanimidad.

Añadiendo que, el acta correspondiente al día 11 de junio se presentará  para se aprobación en la próxima sesión ordinaria debido a que no está redactada en su totalidad.

2º. SOBRE ADJUDICACION PROVISIONAL OBRA “REFORMA EN LOS VESTUARIOS PARA LA PISCINA CUBIERTA EN VILLAFRANCA DEL CID – 1ª FASE”

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del acta de apertura de proposiciones realizada por la Mesa de Contratación constituida al efecto, cuyo tenor literal es el que sigue:

“ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CONTRATO DE OBRAS “REFORMA EN LOS VESTUARIOS PARA LA PISCINA CUBIERTA EN VILAFRANCA - 1ª FASE.”

 Exp. 131/2010 - AVEN

            ASISTENTES

Presidente:  D. Oscar Tena García

Vocales:      D. Silvia Colom Monferrer

                   D. Javier Prats Fortanet

                   D. Antonia Clerig Arnau ( Arquitecta Municipal)


       Dª Rosa Mª Minguet Tomás (Secretaria-Interventora de la Corporación).

Excusa Asistencia: D. Vicente Marin Monfort 


En Villafranca del Cid, a 1 de julio de 2011.


Siendo las trece horas, se constituye la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la apertura de la documentación y, en su caso, posterior oferta económica y mejoras de las plicas presentadas para la adjudicación del contrato de obra denominada “Reforma en los Vestuarios para la Piscina Cubierta en Vilafranca  – 1ª Fase”


Por la Presidencia, se da cuenta de las tres ofertas presentadas a raíz de las invitaciones cursadas, que son: Excavaciones Juan Sales, Induobras S.L. y Jujosa S.A..

         A continuación se procedió a la apertura del sobre A) relativo a la “Documentación Administrativa”, a fin de proceder a su calificación, habiendo sido favorable la misma.

  Seguidamente y antes de la apertura de los sobres que contienen la oferta económica y las mejoras propuestas, se invitó a que se incorporaran las personas interesadas por tratarse de un acto público, no existiendo público asistente se procedió a su apertura con el siguiente resultado:


MEJORAS         AMPL. GAR               BAJA

- EXCAVACIONES JUAN SALES
  1.000 Euros           1 año                     78.955,13

 - INDUOBRAS                                          1.200 Euros           1 año                     78.955,13

- JUJOSA
   2.000 Euros           1 año                     78.955,13

A la vista de todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Claúsulas, la Mesa de Contratación, acuerda:

     Primero.- Que se adjudique provisionalmente la contratación de la obra denominada  “Reforma en los Vestuarios para la Piscina Cubierta en Vilafranca- 1ª Fase” a la mercantil, JUJOSA S.A.

     Segundo.-Que se eleve el expediente al órgano de contratación a los efectos oportunos.

Y no habiendo nada más que añadir se da por finalizada la sesión a las once horas treinta minutos, de lo que como Secretario, certifico. El Presidente,.- Fdo. Oscar Tena García.- La Secretaria,.-Fdo. Rosa-María Minguet Tomás.-“

Tras la deliberación correspondiente,  la Corporación, con siete votos a favor, correspondientes a los miembros del Grupo Municipal PSOE y COMPROMIS y cuatro abstenciones correspondientes a los miembros del grupo municipal PP, acuerdan: 

Primero.- Adjudicar Provisionalmente la ejecución de la obra denominada “Reforma en los Vestuarios para la Piscina Cubierta en Vilafranca-1ª Fase” a la mercantil, JUJOSA S.A., con C.I.F. nº A-12088779, por un  importe de SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (78.955,13 €), IVA incluido, en los términos y con las condiciones previstas en su oferta. 

Segundo.- Notificar dicho acuerdo a la empresa adjudicataria a los efectos de que acredite haber constituido la garantía definitiva por el 5% del importe de adjudicación IVA excluido, y proceda a formalizar el contrato en documento administrativo, aportando el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Tercero.- Notificar la presente resolución al resto de los licitadores, a los efectos oportunos.

3º. SOBRE NOMBRAMIENTO REPRESENTATE DEL AYUNTAMIENTO EN EL COMITÉ LOCAL DE LA ASAMBLEA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN VILLAFRANCA

Por el Sr. Alcalde se informa del escrito  de fecha 27/06/11 enviado por el Comité Local de la Asamblea de la Cruz Roja Española de Villafranca del Cid, en el que solicita la designación del miembro de la Corporación que representará a la misma en el citado Comité.

Tras la deliberación correspondiente, y por unanimidad, la Corporación acuerda nombrar a la concejala  Dª. María Teresa García García como representante.

4º. SOBRE NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN EL PORTMADER (GAL)

Por el Sr. Alcalde se informa del escrito dimanante del Grupo Portmader, en el que solicita la designación de la persona del Ayuntamiento que representará al mismo ante dicho Grupo.

Tras la deliberación correspondiente, y por unanimidad, la Corporación acuerda nombrar al concejal Sr. Cristóbal Troncho como presentante en el citado Grupo PORTMADER.

5º. DAR CUENTA DE LAS MEJORAS A REALIZAR EN LA CARRETERA CV-173

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del inicio de las obras de mejora del trazado en la carretera CV-173 desde la localidad hasta la Pobla del Bellestar,  manifestando que si bien el Ayuntamiento ha venido reclamando, desde hace ya tiempo, un proyecto de mayor envergadura la noticia no deja de ser buena, lo cual  no impedirá que se sigan reclamando nuevas actuaciones.

El Sr. Vives tomó la palabra para pedir del alcalde información sobre el Presupuesto de la obra, contestándole que no tenía conocimiento de la misma, dado que se trata de  una actuación realizada por otra administración.

6º. DAR CUENTA DE LA SITUACION DE LOS COLECTORES QUE DISCURREN POR EL GRUPO FRANCOLI Y POR LA CALLE INDEPENDENCIA

Por el Sr. Alcalde se informa que a consecuencia de las lluvias de los últimos días se han vuelto a producir problemas en los colectores sitos en el Grupo Francolí y Calle Independencia, a tal efecto se había solicitando a una empresa un estudio de donde y como se pueden solucionar dichos problemas, y se había mantenido una reunión con los vecinos de la zona para informales sobre las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento, puesto que el problema parece devenir del hecho de que los citados colectores nacen con un diámetro aproximado de 130 cms. y cuando llegan a las mencionadas calles pasan a un diámetro de 80 cms.

La solución al problema tiene un coste aproximado de 450.000 euros, para lo cual se solicitará ayuda tanto a la Diputación Provincial de Castellón como a la Consellería de Infraestructuras,  y el Sr. Alcalde indicó que no se explicaba como en su momento se hizo dicho colector con las características que tiene y los problemas que continuamente ha dado.

Tomó la palabra el Sr. Jaime Vives para manifestar que en aquella época se hizo una gran inversión con la construcción de tres colectores, declarándose zona verde todo lo que hoy está edificado detrás del Grupo Francolí, años después se recalificó la zona y con la edificación los colectores ya no fueron suficientes. Añadió que la posible solución al tema podría pasar por dejar el colector de 80 cms. y construir otro paralelo que permita recoger todas las aguas.

El Sr. Alcalde le contesta que dicha posibilidad también se está estudiando, aunque la misma solución no será mucho más económica dado que lo costoso no es el material, sino la excavación. Indica que fue un error poner un tubo de 80 cms. fuera cual fuera la razón.

Los miembros de la Corporación queda enterados.

7º. DECRETOS DE ALCALDÍA

Mediante entrega de copia, se ha dado cuenta a los reunidos de todos los decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia desde la última sesión ordinaria, quedando enterados.

8º. DESPACHO EXTRAORDINARIO

No se ha presentado asunto de interés que merezca ser tratado por urgencia en esta Sesión, por lo que se pasa a tratar el siguiente punto del Orden del Día.

9º. RUEGOS Y PREGUNTAS

Abierto el turno de ruegos y preguntas por la Presidencia, se formularon los siguientes:

- Por el Sr. Javier Prats Fortanet se solicita información sobre la actuación de la Guardia Civil hacia ciertos vecinos de la localidad.

- Por la Sra. Soledad Andrés se pide un despacho para los concejales del Partido Popular en las oficinas municipales.

- Por el Sr. Vicente Marín se solicita información sobre la situación de los terrenos donde tenía proyectado construir el Polígono Industrial la mercantil AUGIMAR. Además, solicita un informe sobre la situación económica del Ayuntamiento e información sobre el proyecto de la piscina climatizada.

El Sr. Alcalde toma la palabra para contestar a las preguntas formuladas:

- En relación con el tema de la actuación de la Guardia Civil manifestar que conoce de ciertas quejas de vecinos de la localidad, lo cual ha sido trasmitido a la propia Guardia Civil. Es cierto que siempre ha existido una buena relación y que si bien ha habido sus más y sus menos, esperamos que estas actuaciones no vayan a más, puesto que de ser así podríamos plantear una queja desde el propio Ayuntamiento.

- Respecto de la solicitud de un despacho para el Partido Popular manifestó que presentaran en el registro del Ayuntamiento un escrito solicitándolo.

- Sobre la situación económica del Ayuntamiento añadió que se prepararía la correspondiente documentación,  entregándose a la mayor brevedad posible. 

En relación con la situación de los terrenos en los que se pensaba construir el Polígono Industrial manifestarles que los mimos son propiedad de la mercantil AUGIMAR, que el Ayuntamiento no ha desembolsado cantidad económica alguna para la adecuación de la zona y que en todo caso la calificación y clasificación del suelo fue aprobado por la Consellería de Urbanismo de la Generalitat Valenciana, del cual se les facilitará copia.

Por último, y en relación con el proyecto de la piscina climatizada, se informa que ha sido un proyecto que se ha gestado con varias subvenciones, ya que si en un primer momento se solicitó a través del Plan de Deportes la totalidad de la obra la misma fue denegada, lo que obligó a pedir ayuda a través del programa RURALTER. Luego nos planteamos el tema de la geotermia y a este cometido se destinaron inicialmente los 500.000 euros que teníamos asignado del Plan Confianza, pero ante la negativa de la Consellería tuvimos que destinar una parte a la Residencia y el resto a la Piscina. Asimismo, y para terminar el proyecto hemos destinado la subvenciones que tenemos asignadas a través de los POYS y el Fondo de Compensación, esperando que para el año 2011 se puedan concluir los vestuarios.

El Sr. Vicente Marín añadió que cuales habían sido las razones de no adjudicar la obra referida obra a alguna empresa del pueblo, contestándole el Sr. Alcalde que la adjudicación de dichas obras se realiza mediante el correspondiente procedimiento de licitación y que si era de su interés se le podrán facilitar los correspondientes acuerdos de adjudicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las veinte horas de  lo que, como Secretaria, certifico.

                 Vº      Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     Fdo. Oscar Tena García

